RESOLUCIÓN N. TAT-3661-2019

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. - Curridabat, a las diez horas cuarenta minutos del veintiséis de setiembre del dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk3444395]Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA, presentados por las empresas TMCACQ S.A., cédula jurídica número …, y T LTDA, cédula jurídica número …, ambas representadas por MCA cédula de identidad … en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, contra el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 8-2019 del 14 de febrero del 2019, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-049-19.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 8-2019 del 14 de febrero del 2019, con fundamento en lo dispuesto en el informe DAJ-2019-000255 de 4 de febrero de 2019, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo dispuso lo siguiente:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA: 
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2019-000255, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Rechazar por resultar legalmente improcedente la solicitud presentada por las empresas TMCACQ S.A., y T Ltda de fusión de la ruta … a la ruta … debido a que se trata de dos derechos de concesión otorgados a dos empresas diferentes. 
3. Solicitar al Área Técnica estudio técnico de procedencia, de conformidad en el artículo 14 de la Ley 3503, de implementar un sector operativo bajo convenio y /o consorcio operativo.  (…)” (Léanse los folios del 15 vuelto al 16 del expediente TAT-049-19

El acuerdo fue comunicado a la empresa recurrente el viernes 15 de febrero del 2019 al correo electrónico @hotmail.com. (Léase el folio 17 del expediente TAT-049-19.

SEGUNDO. -	Las empresas TMCACQ S.A  y T LTDA., presentan el 26 de febrero de 2019 formal Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad absoluta concomitante en contra del Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 8-2019 del 14 de febrero del 2019, manifestando en resumen lo siguiente:

· Indica que la Ruta ... , de conformidad con el artículo 3.1, sesión ordinaria 28-2018, de fecha 04 de setiembre del 2018, tiene una rama con la siguiente descripción:  Ciudad Quesada-La Tigra por Santa Rita; existen dos (2) Rutas o sea ... y ..., que prestan el servicio entre Ciudad Quesada y Santa Rita.

· Alega que con la última reforma del artículo 14 de la Ley 3503, el panorama jurídico se amplió de tal manera que en los casos de coexistencia de varias Rutas en un sector; puede autorizar la fusión, a fin de que conformen una unidad Técnica y Jurídica y se le asigne, además, un único código de Ruta en este caso solicita sea la Ruta ...  T, limitada.

· Refiere que sus representadas están facultadas legalmente y cuentan con la capacidad para absorber y fusionar en una sola unidad jurídica y técnica, los servicios que presta en la Ruta ... a la Ruta ...  y que se trata de esquemas operativos que se pueden fusionar. 

· Indica que como concesionarias operadoras exclusivas de las Rutas ... y ..., cumplen con los requisitos técnicos (oportunidad y conveniencia) y de modernización del transporte (política impulsada por el Consejo de Transporte Público), para la fusión de las concesiones y permisos que coexisten en nuestros sectores. A su vez, agrega que la empresa T, Limitada, ha efectuado inversiones importantes en equipo e instalaciones y ha reorganizado y revitalizado el esquema interno de operación con la intención de modernizar el sistema, procurando un servicio más eficiente y continuo para sus usuarios, este esfuerzo está orientado a garantizar a la Administración y a los usuarios, un servicio de óptima calidad, pero es obvio que debe existir desde el punto de vista contractual un compromiso de la propia Administración de proteger dichas inversiones, dentro del marco jurídico que regula la actividad.

· Refiere que la Administración, está tratando de implementar la sectorización de las empresas (sectores), en la Zona Huetar Norte, pero con el rechazo de su solicitud de fusionar las empresas Ruta ... a la Ruta ... , no les permite agrupar las empresas de sus sectores donde la Ruta ... comparte gran parte del corredor de la Ruta ... , sin causar perjuicio a ningún otro operador.

· Reiteran que en el fondo del rechazo de la fusión en el acuerdo de la Sesión Ordinaria 08-2019, artículo 8.7, les estaría obligando a mantener la existencia de la Ruta ... y 1 ramal de la Ruta ... , que están prestando el mismo servicio a las comunidades que sirven las Rutas ... y ..., y los costos operativos se mantendrían muy altos, pues si se fusionaran las Rutas podrían simplificar el sistema operativo en una sola, mejorar el servicio a los usuarios y recortar los gastos de operación que es de conocimiento para la Administración que son muy altos.

· Peticiona expresamente que se autorice la fusión operativa de la Ruta ... a la Ruta ... . (Léanse los folios del 8 al 11 del expediente)

TERCERO. -	 La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 34-2019 del 18 de junio del 2019, con fundamento en lo dispuesto en el informe DAJ-2019-000799 de 10 de mayo de 2019, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo dispuso lo siguiente:

 
CUARTO. - En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO 

1.- COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2.-	SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que a las recurrentes en el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 8-2019 del 14 de febrero del 2019, se les rechazó la solicitud de fusión de las Rutas N° 1267 y N° 286; de ahí que ostentan legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo que rechazó la solicitud de fusión de las Rutas N° 1267  y N° 286, fue notificado al correo electrónico @hotmail.com, el viernes 15 de febrero del 2019, y es hasta el martes 26 de febrero del 2019,  - que las acciones recursivas fueron presentadas, con lo cual se tiene que el recurso se presenta en forma extemporánea, no obstante, deberá estudiarse el alegato de nulidad, para determinar su existencia o no en el caso en particular.

En cuanto a la nulidad invocada en contra del Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 8-2019 del 14 de febrero del 2019, si bien la misma no está desarrollada o referida a un elemento en específico del acto administrativo impugnado, sino sólo interpuesto en forma genérica, el alegato respecto a la modificación normativa del artículo 14 de la Ley N°3503, se ubica dentro del elemento material objetivo del acto administrativo, específicamente  el motivo que sirvió de fundamento al rechazo de la petición de fusión de dos rutas concesionadas a las empresas TMCACQ S.A  y T LTDA.

El artículo 14 de la Ley N° 3503, establece lo siguiente:

“Artículo 14.—Las concesiones que otorga esta ley son inembargables y, en principio, intransferible total o parcialmente; sin embargo, este derecho podrá cederse previa autorización del Ministerio de Obras públicas y Transportes, siempre y cuando el cesionario cumpla los requisitos para optar a la concesión. 
El órgano competente verificará el cumplimiento de estos requisitos.

Asimismo, podrán transferirse los derechos concedidos por muerte del concesionario, siempre que exista, ante la vía que corresponda, demostración fehaciente de que el órgano competente aprueba o considera a los herederos o representantes legales capaces de prestar el servicio eficaz y económicamente.

De comprobarse que estas previsiones han sido incumplidas o se trata de alguna forma directa o indirecta de actuar, el órgano competente deberá caducar los derechos concesionados.

El órgano competente podrá autorizar a la empresa operadora del servicio su agrupamiento bajo esquema de consorcios operativos o el de fusión de empresas o corporaciones de transportes, con el propósito de salvaguardar los intereses de los usuarios y mayor ordenamiento técnico del servicio, cuando por razones de interés público la operación del servicio lo requiera. “

Es importante destacar, que el artículo 14 de la Ley N° 3503, en su párrafo 4°, permite la fusión de una empresa operadora de una concesión de servicio público con otra empresa o consorcio operativo, no así la fusión de concesiones, que es lo que pretende el recurrente, y por lo que lleva razón el Consejo en denegar la Petición, pues no encuentro sustento jurídico en nuestro ordenamiento vigente. De ahí que no existe vicio de nulidad en el acto administrativo impugnado.


POR TANTO

I.- Se dispone RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA, presentados por las empresas TMCACQ S.A, cédula jurídica número …, y T LTDA, cédula jurídica número …, ambas representadas por MCA, cédula de identidad … en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, contra el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 8-2019 del 14 de febrero del 2019, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 

III.-	Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. NOTIFÍQUESE.



Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente
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